
Módulo de convenios

Introducción

Desde el módulo de administración de convenios se administran los contratos con los
financiadores (obras sociales, ARTs, empleadores, etc.)

Configuración

Nomenclador

En el nomenclador se definen todas las prácticas que son facturables, ya sean parte del
Nomenclador Nacional, el cual se encuentra previamente cargado, o prácticas no
nomencladas (propias del usuario).

El nomenclador de prácticas está dividido en los cuatro tipos de nomenclador existentes
(Análisis Cínicos, Especializadas, Quirúrgico y Odontológico), y a su vez dentro de estos
está divido en los capítulos del nomenclador nacional.
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No necesariamente todas las prácticas del nomenclador necesitan estar activas en la
configuración del usuario (por ejemplo, no todos los establecimientos realizan
Odontología), entonces aquí se activan solamente las prestaciones utilizadas por el
sanatorio (aparecen marcadas en la columna "activo").
Para activar o desactivar prácticas, se deben marcar o desmarcar de la columna "activo"
y actualizarlas presionando "actualizar ítems activos".
Las prácticas "no nomencladas" aparecen identificadas como "no" en la columna "N.N.".

Al ingresar un nuevo ítem al nomenclador, se debe ingresar un código de práctica (único
dentro del nomenclador), un nombre o denominación, el tipo de nomenclador donde se
almacenará (especializadas, análisis clínicos, etc.), y el capítulo.
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Si es una práctica nomenclada los valores relacionados con la facturación (unidades de
honorarios y gastos) no se pueden modificar y son los valores que contiene el
Nomenclador Nacional original. Para las prácticas no nomencladas, pueden definirse esos
valores.

Prestaciones

Como prestaciones se definen todas aquellas prácticas que pueden realizarse sobre un
paciente. Éstas pueden ser prácticas facturables o no, pueden ser prácticas nomencladas
o no, pueden ser prácticas simples, módulos o rutinas.
Estas prestaciones son las que luego pueden definirse como prácticas de enfermería en
el módulo de Indicaciones, o Estudios en el módulo de solicitud de estudios, etc.
Las prácticas que se activan en el nomenclador (prácticas facturables) se definen en ese
instante como Prestaciones. Luego pueden definirse otras prestaciones que no
necesariamente se facturan (por ejemplo "rotar al paciente" es una prestación habitual
en Internación, pero que no es facturable ya que se encuentra incluida por ejemplo en el
módulo de atención diario).

La interface de carga es similar a la carga del nomenclador, con la diferencia que las
prestaciones no facturables tienen una carga mas sencilla.
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En la lista de prestaciones se pueden individualizar las "rutinas" y las prestaciones "no
nomencladas".

Las prestaciones no facturables se identifican solo con un código y un nombre o
denominación.

Las prestaciones facturables son las que se activaron en el nomenclador, mas las que
pueden crearse nuevas en este módulo (es indistinto crear una práctica en el
nomenclador, que se activa como prestación, o crearla desde la opción "prestaciones").
Las prestaciones pueden identificarse con un código distinto al de la práctica facturable,
como una facilidad para identificarlas.
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Las rutinas se definen como prestaciones compuestas, a su vez, por dos o mas
prestaciones. Cada rutina se identifica con un código, un nombre o denominación, y las
prestaciones que la componen. Esta funcionalidad es útil para definir rutinas de
laboratorio de uso común, por ejemplo Análisis de Orina Completo, Hemograma
Completo, etc.

Insumos por prestación

En esta sección se definen los insumos necesarios para realizar cada prestación. Esta
configuración es necesaria para el módulo de Indicaciones, ya que al indicar una
prestación el sistema debe determinar qué insumos debe solicitar al office o en su
defecto al almacén principal para poder realizarla.
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Al configurar cada prestación se deben incluir los insumos y la cantidad requerida de
cada uno de ellos. El campo "fijo" indica que el insumo siempre se utiliza para la
prestación. Si está desmarcado significa que el insumo es opcional (puede utilizarse o no
para realizar la prestación).
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Contratos

En esta sección se definen los contratos de prestación de servicios que el establecimiento
mantiene con cada uno de los financiadores con los que trabaja.
Los contratos determinan, por un lado, las prestaciones que están habilitadas para
realizar para los pacientes de ese financiador; y por el otro, los valores a facturar por las
prestaciones facturadas.
La autorización de las prestaciones funciona conjuntamente con las alertas del sistema
de indicaciones médicas, identificando aquellas prestaciones que no están habilitadas
para realizarse o que requieren una autorización previa.
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Cada contrato está identificado por un número o abreviatura, una denominación y un
período de vigencia, que puede ser abierta (con fecha de inicio, pero sin fecha de
finalización).

Los contratos se pueden "copiar", creando una imagen del contrato anterior, para el
mismo financiador, con una fecha de vigencia posterior al contrato actual.

Como parte del contrato se definen las autorizaciones, que identifican el grado de
autorización que exige la realización de determinadas prestaciones e insumos.
Además se definen los valores a facturar por las prestaciones realizadas.

Nota: por el momento solo se definen los valores de los copagos para realizar
la facturación. La facturación a los financiadores aun no está implementada.
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Para las prestaciones y los insumos, se definen cuatro ámbitos de autorización de las
mismas:

• ambulatorio: para todas aquellas prestaciones que se realicen en consultorios
externos ambulatorios,

• guardia: para las prestaciones que se realicen en los servicios de urgencias o
guardias,

• piso: prestaciones que se realicen en internaciones que no sean de terapia
• terapia: prestaciones que se realicen en internaciones en servicios de terapia,

por ejemplo NEO, UCO, UTI, etc.

Por cada prestación o insumo se define el nivel de autorización requerido para efectuar
la misma:

• incluido: indica que la prestación puede ser realizada sin autorización previa,
• requiere autorización: indica que se requiere una autorización previa antes de

realizar la prestación.
• toda prestación que no esté definida en el contrato, se considera excluida del

mismo, por lo tanto no puede ser realizada, salvo excepción que la autorice.

Prestaciones

Pueden agregarse nuevas prestaciones mediante la opción "Agregar al contrato", que
permite buscar prestaciones y agregarlas a la lista de autorizaciones para uno o varios
ámbito y con un nivel de autorización.
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Insumos

Para los insumos se definen las mismas reglas que para las prestaciones: se indica por
cada insumo en qué ámbito está permitido.
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Pueden agregarse nuevos insumos mediante la opción "Agregar al contrato", que
permite buscar insumos y agregarlos al contrato para cada uno de los ámbitos.
A diferencia de las prestaciones, los únicos ámbitos que se consideran son "terapia" y
"piso", ya que en ambulatorio y guardia no se suministran medicamentos.
A diferencia de las prestaciones, para los insumos no existe el nivel de autorización
"requiere autorización". Lo que está incluido está autorizado, y el resto se considera
excluido del contrato y debe tramitarse por excepción.

Copagos

Mediante esta opción se definen las reglas para la facturación de los copagos a los
pacientes. Debido a que las reglas para aplicar los copagos muchas veces resultan
complejas para expresarlas en fórmulas, en el sistema se definen reglas que sugieren el
cobro o no de copagos al usuario, pero no restringen el funcionamiento del sistema si no
son aplicados por el usuario.

Las reglas se aplican en el orden en que se encuentran en el sistema. Es decir que si una
prestación cumple con mas de una regla, se aplica la regla que se encuentre primero en
el sistema. Para ello el sistema permite ordenar las reglas mediante las opciones que
aparecen a la izquierda de cada regla.

Cuando se define una regla, se indica sobre qué plan (del financiador) aplica, para qué
ámbitos y especialidades, se define el rango de prácticas incluidos en la regla, y se indica
el monto del copago, y opcionalmente una observación.
El monto del copago no es obligatorio, ya que a veces no es un monto fijo (por ejemplo,
se cobra un valor cada N determinaciones de análisis de laboratorio). Entonces para
estos casos la especificación se carga como una observación.
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Cuando se ingresa una prestación al sistema, y ésta cumple con alguna de las reglas
definidas aquí, el sistema informa el monto a abonar de copago y las observaciones que
tenga cargadas.
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